
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE GUAYNABO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

O R D E N A N Z A 

Ordenanza Núm. 135 Serie 2005-2006 
Presentado por: Administración 

PARA ENMENDAR LA SECCIÓN 5TA DE LA ORDENANZA NÚM. 92, S E R I E 2000-
2001, QUE PROHÍBE E L ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA U OBSTRUIR DE CUALQUIER FORMA E L A C C E S O DE CAMIONES 
DE RECOGIDO DE BASURA A LAS ÁREAS RESERVADAS EN LOS EDIFICIOS 
RESIDENCIALES O COMERCIALES Y CENTRO COMERCIALES PARA E L 
DEPÓSITO Y RECOGIDO DE DESPERDICIOS SÓLIDOS E IMPONER 
PENALIDADES. 

POR CUANTO: El Artículo 2.003 de la Ley de Municipios Autónomos fue 
enmendado a los fines de disponer que toda legislación penal 
municipal deberá tomar en consideración los principios generales 
de las penalidades contenidas en el Nuevo Código Penal del 
Puerto Rico de 2004. 

POR CUANTO: Es necesario enmendar la Sección 5ta. de la Ordenanza Núm. 92, 
Serie 2000-2001, para atemperarla a lo dispuesto al Artículo 
2.0003 de la Ley de Municipios Autónomos y leerá como sigue: 

Cualquier violación a las disposiciones de esta Ordenanza se 
impondrá una multa de $300.00. El Tribunal tomará en 
consideración los principios generales de las penas establecidas 
en el Nuevo Código Penal de Puerto Rico de 2004. 

POR TANTO: ORDENASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA 
HOY, DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2005. 

Enmendar, como por la presente se enmienda, la Sección 5ta. de 
la Ordenanza Núm. 92, Serie 2000-2001, para que lea según lo 
dispuesto en el Segundo POR CUANTO de esta Ordenanza. 

Todas las demás disposiciones contenidas en la Ordenanza Núm. 
92, Serie 2000-2001, que no estén en conflicto con lo aquí 
dispuesto permanecen con toda fuerza y vigor. 

Esta Ordenanza entrará en vigor a los diez (10) días siguientes de 
ser publicada en la forma dispuesta en ley y copia de la misma 
será enviada a las autoridades municipales y estatales para los 
fines de rigor. 

Secretaria 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día 3(3 de 
de noviembre de 2005. 
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CERTIFICACION 

JO, SRA. ASUNCION CASTRO DE LOPEZ, Secretaria de la Legislatura 
Municipal de QuaynaBo, Tuerto Rico, por medio de la presente certifico que la que 
antecede es una copia f e í y exacta de ía Ordenanza Núm. 135, Serie 2005-2006, 
aproBada por ía Legisíatura Municipal de QuaynaBo, Tuerto Rico, reunida en sesión 
ordinaria deí día 16 de noviembre de 2005. 

CERTIFICO, ADEMAS, que ía misma fue aproBada por unanimidad de íos 
miembros presentes en dicha sesión, íos Hons. 

Miguel A. Negrón Rivera 
Caríos Juan Alvarez Qonzáíez 
Ramón Ruiz Sánchez 
Esther Rivera Ortiz 
Luis Caríos Maldonado Tadilla 
Adoífo A. Rodríguez Burgos 
Aída M. Márquez iBáñez 

Fue aproBada por el Hon. Héctor O'Neiíí Qarcía, Alcaide, eídía 30 de noviemBre 
de 2005. 

ENITSTIMONIO DE TODO LO CUAL, íiBro ía presente certificación Bajo 
mi firma y eí seíto oficiaíde esta municipalidad de QuaynaBo, Tuerto Rico, eídía 30 del 
mes de noviemBre de 2005. 

Carlos M. Santos Otero 
Sara Nieves Colón 
Juanita LeBrón Román 
Quillermo ílrBina Machuca 
Juan Berrios Arce 
Carmen Baez Tagan 
Eísie Droz Rgdríguez 
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